
BASE LEGAL – SORTEO “POR TUS RESEÑAS, RIPLEY TE LLEVA A TGI FRIDAY’S” 

 

Legal: Válido desde el 15 de enero al 15 de marzo de 2026, a nivel nacional. Por la compra 

de cualquier producto en tiendas físicas Ripley, Ripley.com y Ripley App y tras dejar una 

reseña, el cliente tendrá una opción de entrar a los sorteos. Premios: 10 packs TGIF en total, 

cada pack contiene 2 vales de TGI Friday’s de S/ 50 c/u. Habrá 10 ganadores/as diferentes 

(un pack por ganador/a). 1er Sorteo: 16 de febrero de 2026, 2do Sorteo: 16 de marzo de 

2026. En cada sorteo se entregarán 5 packs. Válido para mayores de edad, con DNI o carné 

de extranjería vigente.  Imágenes referenciales. Ver términos y condiciones, y política de 

privacidad en detalle al final de este documento. 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES – SORTEO “POR TUS RESEÑAS, RIPLEY TE LLEVA A TGI 

FRIDAY’S” 

 

• Público: Dirigido a personas naturales mayores de edad, con DNI o CE vigentes, a nivel 

nacional, que sigan la mecánica. 

 

• Ganadores: 10 diferentes en total. En cada uno de los 2 sorteos se elegirán 5 ganadores. 

 

• Vigencia: 15 de enero al 15 de marzo 2026.  

 

• Sorteos: El primer sorteo se realizará el 16 de febrero de 2026; el segundo, el 16 de 

marzo de 2026. La relación de ganadores será publicada en la página web Ripley.com 

dentro de 5 días corridos desde su selección. 

 

• Mecánica: Realizar una compra de cualquier producto en tiendas físicas Ripley, 

Ripley.com y Ripley App. Aquellos clientes que reciban un correo electrónico 

invitándolos a dejar una reseña de su compra deberán calificar sus productos según la 

escala proporcionado (1 a 5). Luego, deberán completar todos los campos obligatorios 

del formulario que se despliegue y hacer click en “Enviar reseña”. Los participantes que 

no recibieron un correo electrónico podrán evaluar su producto iniciando sesión en 

www.ripley.com, en la sección “Mis compras”. La reseña que hayan generado podrá 

visualizarse en la página del producto en un máximo de 5 días hábiles desde su envío. 

 

Los clientes que cumplan con la mecánica del 15 de enero al 15 de febrero serán 

considerados para el sorteo del 16 de febrero; los clientes que cumplan con la mecánica 

del 16 de febrero al 15 de marzo serán considerados para el sorteo del 16 de marzo.  

 

• Premios: 10 packs. Cada pack contiene 2 vales digitales de TGI Friday’s de S/ 50 cada 

uno), a canjearse en sus tiendas físicas. Habrá 10 ganadores diferentes, se entregará un 

pack por ganador. 

 

• Condiciones de los premios: 

 

- 7 packs tendrán vales con fecha de vencimiento el 28 mayo de 2026.  



- 3 packs tendrán vales con fecha de vencimiento el 22 de septiembre de 2026.  

- Los packs se entregarán aleatoriamente. En caso de no canjear los vales dentro del 

periodo de vigencia, estos quedarán sin efecto. 

- Tener en cuenta que TGI Friday’s tiene locales solo en Lima y Arequipa. Es 

responsabilidad de cada ganador acudir a algún local a hacer efectivo su premio. 

- Local excluido: Sede del Aeropuerto Jorge Chávez.  

- El vale únicamente es canjeable en salón o para llevar, no aplica para delivery.  

- El vale solo se puede utilizar en una transacción.  

- El vale es canjeable por el monto total indicado a cambio de servicios y productos 

vendidos en TGI Friday’s. Incluye impuestos y otros recargos. No genera vuelto en 

efectivo u otros medios de pago. No es válido para propinas.  

- Si el ganador desea realizar consumos que superan el monto de su vale, deberá 

abonar la diferencia.  

- Ripley no es responsable por la idoneidad de los productos o servicios ofrecidos por 

Franquicias Alimentarias S.A. (TGIF)  

• Contacto y entrega del premio: Dentro de los siguientes 5 días hábiles desde la 

publicación de la relación de ganadores, Ripley se comunicará con cada ganador al 

correo electrónico asociado a su cuenta de Ripley.com un máximo de tres veces.  Los 

ganadores deberán reclamar los Premios dentro del plazo de 5 días hábiles desde el 

primer contacto realizado por Ripley. Ripley bajo ninguna circunstancia será responsable 

en caso de que no pueda contactar a uno o más ganadores por causas que no fueren 

imputables a Ripley. 

 

En el evento que Ripley no logre contactar a uno o más ganadores y/o éstos no 

reclamaren los premios dentro del plazo establecido, Ripley podrá realizar una nueva 

elección del ganador para el premio vacante o bien declararlo desierto. 

 

Es responsabilidad exclusiva de cada participante revisar oportunamente su correo 

electrónico, y tomar todas las medidas necesarias para recibir efectivamente el correo 

electrónico que contiene su premio. Ripley no es responsable del hecho que los 

participantes no puedan recibir correos electrónicos por causas que no fueren 

imputables a Ripley. 

 

• Protección de Datos Personales: En cumplimiento de la Ley N° 29733, Ley de Protección 

de Datos Personales, y su Reglamento, el participante autoriza a la Organizadora para 

dar tratamiento a sus datos personales e incorporarlos en su banco de datos 

denominado “ Clientes” (Código de Registro RNPDP-PJP N° 03835 ) por un plazo 

indeterminado o hasta que decida revocar esta autorización, con la finalidad de: (i) 

Organizar, implementar y ejecutar el presente sorteo; ii) Difundir sus datos personales 

en diversos medios de comunicación elegidos por Ripley en su calidad de participante; 

iii) Atender consultas, comentarios, quejas y/o reclamos; y, (iv) llevar un registro 

histórico del sorteo. Esta autorización es necesaria para ejecutar su participación en el 

sorteo. Ripley podrá transferir sus datos personales a terceros encargados para ejecutar 

las finalidades antes detalladas. El titular podrá ejercer sus derechos ARCO enviando una 

solicitud a proteccióndedatos@ripley.com.pe. Para mayor detalle sobre el tratamiento 

mailto:proteccióndedatos@ripley.com.pe


de sus datos, terceros encargados y el ejercicio de sus derechos, dirigirse a la Política de 

Privacidad publicada en https://simple.ripley.com.pe/minisitios/especial/servicio-al-

cliente/preguntas-frecuentes/politica-privacidad.html. 

 

• Legal de Fridays: Solo válido para uso en los restaurantes de TGI Fridays a nivel nacional. 

El vale es solo para utilizar en salón. El vale solo se puede utilizar en una sola transacción. 

Este vale es redimible por el monto total indicado a cambio de servicios y productos 

vendidos en TGI Fridays. Incluye impuestos y otros recargos. No genera vuelto en 

efectivo u otros medios de pago. El consumo no aplica para delivery, solo para consumo 

en tiendas o para llevar. No es válido para propinas. Banco Ripley no es responsable por 

la idoneidad de los productos o servicios ofrecidos por Franquicias Alimentarias S.A 
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